
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C., seis de agosto de dos mil veinte (2020)  

 

Ref.: 110014003063202000512 

 

Con apoyo en lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la demanda para que en el término previsto en el inciso 

4º ibídem, se subsane en los siguientes defectos: 

 

1°)  Acatará la exigencia del artículo 83 del Código General del 

Proceso, en el sentido de indicar los linderos del predio de mayor extensión del 

que hace parte el objeto de usucapión. 

 

2º)  En obedecimiento al artículo 87 ibídem, informará si el señor 

Héctor Morales Suspes es fallecido. En caso de ser así, indicará si hay (o no) 

proceso de sucesión en curso.  

 

3º)  Cumplido lo anterior, enmendará el escrito inaugural de 

acuerdo con lo preceptuado en el inciso 3º de la norma invocada. De igual forma, 

allegará la prueba idónea del fallecimiento del de cujus y la condición de quienes 

ostentan la condición de sus herederos, así como cumplir respecto de estos los 

artículos 82 y siguientes del estatuto procesal.  

 

Notifíquese, 

 

 

JULIETH PATRICIA CANO VILLANUEVA 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
  

Notificado el auto anterior por anotación en estado 
de la fecha 10 de agosto de 2020 

  
No. de Estado 15 

  
MARIA FERNANDA MONJE SALAZAR 

Secretaria 


